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MINISTERIO DE MARINA

3 disposiciones insertas en este Diario' tienen carácter preceptivo
•

Reales órdenes.
E STADO MAYOR CENTRAL.--Destino al Cap. D. J. Matos.--Resuelve

instancia de un contramaestre.—Graduación y sueldo a dos condes

Sección -ricial

PEALES ORDENES

.Estado IVIayor central
Cuerpo de Infantería de Marina

tables.-Resuelve instancias de un maquinista y de dos cabos.--Aprue

ba entrega de mando del ‹Bustamante›. —Recompensas al personal
que expresa.

INTENDENCIA GENERAL. Recompensa al de N. D. J Martioez. —

Dispone adquisición de botiquines.

-...•■•••••••■

Excmo. Sr.: Visto el escrito que en treinta del
anterior loes cursó a este Mizisterio el Comandan
te general del apostadero de Cádiz, en que el coro
n1 del primer regimiento de Infantería do Marina

propone para Secretario suyo al ca,eitán del mismo

Cuerpo D. Joaquín Matos Calderón, S. M. el "ley
(q. D. g.), de acuerdo con lo infoi;mado por la Jefa
tura de servicios del referido Cuerpo, ha tenido a

bien acceder a lo propuesto.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 8 de enero de 1917.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Cuerpo de Contramaestres
Excmo. Sr.: Como resultado de instancia del se

gundo contraníaestrh de la Armada Ramón Pérez

Lidón, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
formado por el Estado Mayor central, ha tenido a

bien disponer pase asignado a la Sección del apos
tadero de Cádiz, y que por el Comandante general

ály•
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del mismo se pasaporte para Cartagena el de igual
empleo que por.turno le corresponda, para cubrir
la vacante que se produce en-esto Animo aposta
dero.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para qu conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E:. muchos años.--.--
*Madrid 9 de enero de 1917.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
• José Pid(tl.

Sr. General 2:° Jefe del Estado Mayor central.
Sres.. (1bmandantles generales de los apostaderos

de Cartagenay Cádiz .

Cuerpo dé Condestables
EAémo: Sr.: El Rey (q 1). g.) 'ha tenido á hieln

conceder la graduación y sueldo de segundo tenien
te de Artillería de hi Armada, desde el día 2 del co
rriente mes, a los segundos condestables D. Jacin
to Sierra eas.al y D. Luis del Cerro Piñoro, IT011ha
llarse comprendidos en las disposiciones vigentes.
De real orden lo -digo a V. E. pava su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
• años.—Madrid 10 de enero de 1917.

-

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estad.o Mayor central.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de. Cádiz, y Ferrnl. •
4 •

Sr. Comandante general de la escuadra do in,s
trucción.
Sr. Intendente general' dé Marina:
Sr. Interventor civil do Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
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eue[po de Maquinistas subalternos

Excmo. Sr.: Como resultado de Instancia promo
vida por el primer maquinista de h Armada, des
filiado en este Ministerio, D. José Norte y .Méndez,
el Rey (g. D. g.), de conformidad con lo informa
do por el Estado Mayor central, ha tenido a bien
concederle dos meses de licencia por enfermo, con

todo el sueldo, para la Península, y percibir sus ha
beres por la Habilitación general de este Minis
terio.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, 10 digo a V. E,. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1917.

ElAlmirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal

Sr. General 2.' Jefe del E. M. central.
Sr. Intendente general de Marina.

111111~--

infantería de Marina (tropa)

rxerno. Sr.: Vistas las instancias promovidas por
los cabos de Infantería de Marina Lorenzo Nava
rroSalazor, de J regimiento Expedicionario, y Ra
fael Raya Madera, del primer regimiento del Cuer

po, en las que solicitan permuta de sus actuales

destinos, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por este Estado Mayor central, se ha
servido acceder a los deseos de los recutrentes y

di-poner que dichos cabos se incorporen, Rafael

Raya Madera, al regimiento Expedicionario, y
Lorenzo- Navarro S'alazor, al primer regimiento,
siendo por cuenta de los interesados los- gastos de

pasaje.
-

De real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para ni conocimiento y efec
tos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid
9 de enero de 1917,

El Almirante Jefe de! Estado Mayor leotrall

losé Pida1.

Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Coronel Jefe del regimiento Expedicionario.
SerioreH. .

••••

Entregas de mando

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (ri. D. g.) ha tenido a

bien aprobar la entrega de mando del contrator

pedero Bustamante, efectuada el 22 de diciembre

intimo, por el capitán de. corbeta D. Francisco Ja
vier de Enrile y Garoía, al jefe de igual empleo
D. Salvador Carvia y Caravaca.
Lo que de real orden, comunicada por elSr. Mi

nistro de Marina, digo a V. E. para su conocimiento

y efectos y como resultado de su carta oficial nú
mero 688, de 27 de dicho mes.—Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 10 de enero de 1917.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.

Sr. Comandante general de la escuadra de ins
trucción.

Recompensas
•.■

Cireutar.—Excmo. Sr.: Por el Ministerio cle la

Guerra, en real orden de dos del actual, se dice a

este de Marina, lo que sigue:
‹Por este Ministerio, en real orden circular de

treinta de diciembre del año próximo pasado, se
dice lo siguiente:—En vista de la propuesta-de re

compensas formulada por el General en Jefe del

Ejército de España. en Africa a favor de. los jefes,
oficiales y asimilados comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con el comandante de

Infantería D. Manuel García Alvarez y termina
con el. primer teniente de Infantería D. Cristino
Ruano y Ruíz de Mier, por los méritos contraídos
en los hechos de armas librados, operaciones rea

lizadas y servicios prestados en la zona de Lara

che, desde primero do mayo de 1915 a treinta de

junio último, el Rey (q. D. g.), por resollción de 28
del corriente mes, se ha servido conceder a los ex

presados jefes, oficiales y asimilados, las recom

pensas que en la citada relación se mencionan, en
la; que disfrutarán las antigüedades que en la
misma se les sekalan y la de 20 de junio próximo
pasado en las que no se expresa otra antigüedad.
De real orden, comunicada por- el Sr. Ministro de

la Guerra, lo traslado a V. E. para su conocimien

to, con inclusión de la relación de recompensas
concedidas al personal del regimiento Expeclici-o
nado de Infantería de Marina».
Lo que de igual real orden, comunicada por el

Sr. Ministro de Marina, traslado a V. E. para su co

nocimiento, publicándose a continuación relación
de referencia.—Dios guarde a V. E. muchos años.
—Madrid 9 de enero de 1917.

Señores....

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
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illelairion que se cha

CLASES NOMBRES

Comandante ' DrEleuterio SuardiasMillar

Capitán
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem

1,
Primer teniente
Idem.
Idem.
Idem
Idem ,

Idem.
Idem. .......
Idem.
Idem
Idem.
Idem.

Segundo teniente...
Médico 2 °

II

• • • ...

▪ José Cardona Juliá
» Luis Martí Valdivieso
• Félix de Hano Bustillo

- Rafael Díaz Gómez
» Juan González Martínez
» Prancisco Dueñas Pérez
• José Sainper Lapique.
• Fernando de Bustillo y Pery
» Baldomero Guerra Gutiérrez
» lIdem de 1.a clase del íd. íd. con id. id.'„ pensioJosé Manuel Rodríguez
• Rogelio Moya Delgádo nada.
} Manuel Cabeza Cortés
» Francisco Soro Larrinaga
• Carlos Pedemonte Sabin
» Angel Ezcay Maestre
» José Ibarra Colombo
» Alfredo Porto Maceiras
) José Vargas Fernández
• Luis Figueras Ballester

••■•
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RECOMPENSAS

Cruz do 2.* clase del Mérito Militar non distinti.
vo rojo.

Idem de 1.a íd. id. íd. id
Idom de 1.a íd. de María Cristina.
Idem de 1.^ id. del M. M. con distintivo rojo.
Idem íd., íd., íd., íd. .

Idem de 1 a íd. del íd. íd., con íd., pensionada.
Idem de 1." íd. del íd. íd. con íd. íd.
Idcm de 1." id. del id. id. éon íd. id.,pensionada.
Idem de 1.8 íd. del íd. íd. con íd. íd.

lIdem de 1.a clase del Mérito Militar con distin
tivo rojo.

Intendencia general
Recompensas

Excmo. Sr.: Como resultado de expediente :pro
movido por instancia del contador de navío D. José
Martínez Ayala, en la' que-solic,ita recompensa por
la obra «Contabilidad del material- de . estableci
mientos científicos y docentes, hospitales y -ofici
nas», de que es autor, S. M. el Rey (g.. D: g.), de
acuerdo con lo informado por esa Intendencia ge
neral y por la Junta de Recompensas; ha tenido a

bien conceder al expresado oficial la cruz de 1•a
clase de la Orden del Mérito Naval con distintivo
blanco, pensionada con el diez por ciento del sueldo
de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato,
como premio a la laboriosidad demostrada en la
redacción y publicación de la referida obra que
fué declarada de texto por real orden de 8 de agosto
último.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 2 de enero de 1917.

MIRANDA
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re-.

compensas.
Sr. Comandante general del apostadero-de Cádiz.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores

Contabilidad
•

Excmo. Sr.: Como resultado de expediente ins
truído por la Jefatura de servicios sanitarios de la
Armada para la adquisición de botiquines ,Fer
.nández--C.luesta, con, destino -a las Comandan
cias jAyudantias de Marina, S. M. el Rey (g. 1). g..),
de acuerdo- con lo informado por esa Intendencia

general, ha tenido a bien disponer la adquisición
por gestión directa.de 77 botiquines, cuyo importe
de quince mil cuatrocientas pesetas, deberá afectar
•al capítulo 13, artículo 2.°, debiendo quedar forma
lizad-o y liquidado el servicio dentro de la vigencia
del actual presupuesto.
De real orden lo digo a V.. E: para-- su, conoci

miento y efectos:—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1916.

?sintAN9A
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Ordenador general de pagos de este Minis

terio.

Sres. Comandantes generales do los apostaderos
de Cádiz, Verrol y Cartagena.
Sres. Comandantes do las provincias marítimas.
Sres. Ayudantes de Marina de los distritos.
Señores

Nilt)14terlo ■10 Mgrinot
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